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“2020 – Año del General Manuel Belgrano” 

“Rosario del Tala, cuna de la República de Entre Ríos, en sus 200 años” 

 

 

CONCEJO DELIBERANTE 
Municipalidad de Rosario del Tala E.R. 
Urquiza Nº 257 – Tel.Fax.: (03445) 421755 

e-mail: concejodeliberantetala@hotmail.com 

 

ORDENANZA Nº 1.734  

  

MODIFICANDO PARCIALMENTE ARTICULOS E INCORPORANDO NUEVOS 
RUBROS DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS  

A LA ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA Nº 1.728 
 

Concejo Deliberante, 03 de Junio de 2.020.- 

VISTO: 
La Ordenanza General Impositiva Nº1728, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que se han detectado una serie de errores involuntarios en el texto normativo de 

ordenanza citada sancionada en fecha 8 de enero del corriente año.   

Que a los efectos de aplicar correctamente la misma y adecuar el cuadro tarifario 

correspondiente de la Ordenanza General Impositiva.    

Que a su vez se han contemplado nuevos rubros que deben ser incorporados al cuerpo 

normativo más precisamente actuaciones administrativas con relación a las categorías y edades 

para la obtención o renovación de la licencia nacional de conducir.  

Que es necesario incorporar las sanciones dispuestas por la Ordenanza Nº 1.722 que 

prohíbe la utilización, entrega y expendio en todo el Ejido Municipal de sorbetes plásticos de un 

solo uso a partir del 1º de Marzo de 2020.  

Que el Departamento Ejecutivo Municipal propone la modificación de los artículos 

deficientes y a su vez la incorporación de nuevos ítems y artículos para que la misma resulte 

eficiente y útil a estos tiempos.                     

Por ello: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º): Exceptúese Modificase parcialmente en el Título III – SALUD PUBLICA 

MUNICIPAL – Capítulo I – Carnet Sanitario – ARTICULO 4º) de la Ordenanza General 

impositiva 1.728, en la parte pertinente, la que quedara redactada de la siguiente forma: 

Donde dice: $ 890,00, deberá decir: “$590,00”.-  

 

ARTICULO 2º): Modificase parcialmente el TITULO XII – DERECHOS DE EDIFICACION - 

Artículo 21º) – Inciso 1) a) de la Ordenanza General Impositiva Nº 1.728, en la parte  
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pertinente, la que quedará redactada de la siguiente forma: Donde dice: Proyecto de 

Construcción de Planta Urbana, Zona de Chacras y Quintas sobre Tasación 2%, deberá 

decir: “Proyecto de Construcción de Planta Urbana, Zona de Chacras y Quintas 

sobre Tasación 0,2%” 

 

ARTICULO 3º): Modificase parcialmente el TITULO XII – DERECHOS DE EDIFICACION - 

Artículo 21º) – Inciso 2) de la Ordenanza General Impositiva Nº 1.728, en la parte 

pertinente, la que quedará redactada de la siguiente forma: Donde dice: Relevamiento de 

Construcción en Planta Urbana zona de Chacras y Quintas, además el propietario o 

responsable debe abonar en concepto de recargo sobre la tasación el 10%, deberá decir: 

“Relevamiento de Construcción en Planta Urbana zona de Chacras y Quintas, 

además el propietario o responsable debe abonar en concepto de recargo sobre la 

tasación el 1,0%”.  

 

ARTICULO 4º): Modifíquese el TITULO XIV – ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS – 

ARTICULO 24º) – INCISO 12), el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“12) Abonarán sellados de:  
a) Por la solicitud de renovación de carnet de Conductor, el importe establecido según la 
categoría. 

b) 1.- Por cambio de datos y/o extravío, el duplicado se cobrará el 50% de la categoría 
que se refiere. 

    2.- Por adición de categoría en el Carnet de Conductor, se cobrará acorde a categoría. 

c) Por Clases de Registro de Conducir según la Ley Nacional de Tránsito, según el 

siguiente detalle: 

 

CLASES SUBCLASES DESCRIPCIÓN EDAD 
VIGENCIA 
MÁXIMA 

COSTO 
EN 

PESOS 

A A1 

A.1 1 
Ciclomotor hasta 50 cc.     

o  4kw. 

16 a 17 1 año $ 300 

18 a 20 3 años $ 900 

21 a 65 5 años $ 1.100 

66 a 70 3 años $ 900 

71 en adelante 1 año $ 300 

A1.2 
Motocicleta hasta 150 cc.       

u 11 kw 

17 1 año $ 300 

18 a 20 3 año $ 900 

21 a 65 5 años $ 1.100 

66 a 70 3 años $ 900 

71 en adelante 1 año $ 300 

A1.3 
Motocicleta hasta 300 cc              

o 20 kw 

19 a 20 3 años $ 900 

21 a 65 5 años $ 1.100 

66 a 70 3 años $ 900 

71 en adelante 1 año $ 300 

A1.4 
Motocicleta de más de    

300 cc.  o 20 kw. 

21 a 65 5 años $ 1.100 

66 a 70 3 años $ 900 

71 en adelante 1 año $ 300 
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A 

A2 

A2.1 
Triciclos y cuatriciclos sin 

cabina hasta 300 cc.           
o   20 kw 

17 1 año $ 400 

18 a 20 3 años $ 1.100 

21 a 65 5 años $ 1.500 

66 a 70 3 años $ 1.100 

71 en adelante 1 año $ 400 

A2.2 
Triciclos y cuatriciclos sin 

cabina de más de 300 cc. o 
20 kw. 

19 a 20 3 años $ 1.500 

21 a 65 5 años $ 1.800 

66 a 70 3 años $ 1.500 

71 en adelante 1 año $ 600 

A3 

Triciclos y cuatriciclos 
cabinados de cualquier 

cilindrada o kilowatts con 
volante direccional 

- - - 

B 

B1 

Automóviles, utilitarios, 
camioneta, vans de uso 

privado y casas rodantes 
hasta 3.500 kg. 

17 1 año $ 400 

18 a 20 3 años $ 1.000 

21 a 65 5 años $ 1.400 

66 a 70 3 años $ 1.000 

71 en adelante 1 año $ 400 

B2 

Automóviles, utilitarios, 
camionetas, vans de uso 
privado y casas rodantes 

hasta 3.500 kg con un 
acoplado de hasta 750 kg. 

18 a 20 3 años $ 1.000 

21 a 65 5 años $ 1.400 

66 a 70 3 años $ 1.000 

71 en adelante 1 año $ 400 

Categorías A y 
B  unificadas 

- 

  1 año $ 600 

  3 años $ 1.100 

  5 años $ 1.500 

C 

C1 
Camiones sin acoplado o casa 

rodante motorizada hasta 
12.000 kg. 

21 a 45 2 años $ 2.000 

46 en adelante 1 año $ 1.800 

C2 
Camiones sin acoplado o casa 

rodante motorizada hasta 
24.000 kg. 

21 a 45 2 años $ 2.000 

46 en adelante 1 año $ 1.800 

C3 
Camiones sin acoplado o casa 
rodante motorizada de más 

de 24.000 kg. 

21 a 45 2 años $ 2.000 

46 en adelante 1 año $ 1.800 

D 

D1 
Transporte de pasajeros hasta 

8 plazas 

21 a 45 2 años $ 2.000 

46 en adelante 1 año $ 1.800 

D2 
Trasporte de pasajeros de 

ocho hasta 20 plazas 

21 a 45 2 años $ 2.200 

46 en adelante 1 año $ 2.000 

D3 
Transporte de pasajeros de 

más de 20 plazas 

21 a 45 2 años $ 2.700 

46 en adelante 1 año $ 2.500 

D4 
Servicio de urgencias 

emergencias y o similares 

21 a 45 2 años $ 1.800 

46 en adelante 1 año $ 1.600 

E 

E1 
Vehículo con uno o más 

remolques y o 
articulaciones 

21 a 45 2 años $ 2.500 

46 en adelante 1 año $ 2.300 

E2 
Maquinaria especial no 

agrícola 

21 a 45 2 años $ 2.800 

46 en adelante 1 año $ 2.600 
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F F Adaptación técnica vehicular - - - 

G 

G1 Tractor agrícola 

17 1 año $ 600 

18 a 20 3 años $ 1.000 

21 a 65 5 años $ 1.300 

66 a 70 3 años $ 1.000 

71 en adelante 1 año $ 600 

G2 
Maquinaria especial 

agrícola 

17 1 año $ 1.300 

18 a 20 3 años $ 1.500 

21 a 65 5 años $ 1.800 

66  a 70 3 años $ 1.500 

71 en adelante 1 año $ 1.300 

G3 Tren agrícola 

18 a 20 3 años $ 1.800 

21 a 65 5 años $ 2.000 

66 a 70 3 años $ 1.800 

71 en adelante 1año $ 1.500 

Categorías A, B, G1, G2. Unificada  Optativa 

  5 años $ 2.000 

  3 años $ 1.600 

  1 año $ 1.400 

Categorías A, B, G3. Unificadas optativas 
  5 años $ 2.500 

  3 años $ 2.000 

Categorías A, B, G1. Unificadas optativas 

  5 años $ 1.600 

  3 años $ 1.200 

  1 año $ 800 

 

 Todas las clases de Registros de Conducir deben adjuntar además el Certificado Nacional de 

Antecedes de Transito (CeNAT). 

 Incorporar según Ordenanza N° 1703 beneficiarios que cumplan con la misma un descuento 

de PESOS SETESCIENTOS ($700) 

 

ARTICULO 5º): Incorpórese el Articulo 80) quater: Ordenanza Nº 1.722/19 “Prohibición de 

utilización, entrega y expendio en todo el Ejido Municipal de sorbetes plásticos de un solo 

uso a partir del 1º de Marzo de 2020: “Todo supermercado, hotel, restaurante, kiosko, bar, 

mini mercado, almacén, poli rubro o comercio en general que no cumpla con la presente 

ordenanza tendrá el siguiente régimen de sanciones: 

a) apercibimiento: cuando se observe por primera vez el incumplimiento de la presente.,  

b) decomiso de todos los sorbetes prohibidos en el artículo primero que se encuentren en 

el local y/o depósitos del mismo,  

c) multas que van desde los $2000, incrementándose en un 20% cada vez que se 

constate una reincidencia en el uso de sorbetes o reticencia a cumplir con la 

ordenanza pertinente  

d) clausura temporaria o definitiva del establecimiento, ante el comportamiento contumaz 

del incumplidor.-“ 
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ARTICULO 6º): Modificar el orden del “Artículo 80) quater: (Ordenanza 1637/17) Residuos 

peligrosos y biopatogénicos”, el cual será incorporado en el inciso subsiguiente, como 

“Artículo 80) quinquies”.- 

 

ARTICULO 7º): Comuníquese, Etc.- Dado, Sellado y Firmado en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante en el día de la Fecha.- 

 

 

 

 

 
  CESAR J.MANSILLA JUAN DIEGO ANGELONI 
  Secretario Presidente  

  CONCEJO DELIBERANTE CONCEJO DELIEBERANTE 

 


